
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS SEMETABAJ
DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
José Rufino Cumes Coroxón
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Andrés Semetabaj
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
José Rufino Cumes Coroxón
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Andrés Semetabaj
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor:
José Rufino Cumes Coroxón
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Andrés Semetabaj
Departamento de Sololá
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0282-2013 de fecha 02 de septiembre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Andrés Semetabaj, del Departamento de  Sololá, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Andrés  Semetabaj,  del  Departamento  de  Sololá,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Ingresos no depositados intactos e inmediatos

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

Área Financiera

Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
Actas de sesión suscritas en hojas móviles no autorizadas .
Área de almacén sin condiciones necesarias para el resguardo de bienes

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Milton
Rocael  Argueta  Rodriguez  (Coordinador)  y  Lic.  Edyck  Aroldo  Bautista  Cornejo
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MILTON ROCAEL ARGUETA RODRIGUEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de San Andrés Semetabaj, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0282-2013 de fecha 02 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Bienes de uso Común, Gastos del personal a pagar y Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos, Tasas y Venta de Servicios, y del área de gastos,
las cuentas: Remuneraciones, Bienes y servicios y Transferencias de capital al
Sector Público.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 11 Salud, Medio Ambiente y
Mitigación de Riesgo, 12 Urbanismo y Desarrollo Comunitario, 13 Educación
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Cultura y Deportes, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras
y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 05 Transferencias de
Capital.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q2,130,150.37, integrada por 12 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora y 10
cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional. 

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 (Ver Hallazgo No. 1 relacionado con el Control
Interno).
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q49,254,826.61,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación
Q22,307,842.11, 1232 Maquinaria y Equipo Q570,172.08, 1233 Tierras y Terrenos
Q1,640,848.37, 1234 Construcciones en Proceso Q2,348,042.03, 1237 Otros
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Activos Fijos Q11,686.40, 1238 Bienes de Uso Común Q22,376,235.62, los saldos
de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q13,179.71, en
concepto de cuotas laborales retenidas pendientes de pago, correspondientes al
Plan de Prestaciones del Empleado Municipal.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q66,972,496.65.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
 
Los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad
de Q66,659.00 en concepto de arbitrios municipales sobre establecimientos
comerciales e industriales, diversiones y espectáculos y boleto de ornato.
 
Tasas
 
Las ingresos por concepto de Tasas recaudadas y registradas al 31 de diciembre
de 2013, ascienden a la cantidad de Q88,436.15
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos por ventas de servicios durante el ejercicio 2013 fueron de
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Q286,479.26
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes, servicios,
depreciaciones y amortizaciones, los que en el ejercicio fiscal 2013 ascienden a
Q4,292,238.77
 
Trasferencias de Capital
 
Las trasferencias de capital otorgadas al sector público durante el ejercicio fiscal
2013 ascendieron a Q786,218.39
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 10/12/2012,
según Acta No. 54-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q9,991,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q9,802,134.42, para
un presupuesto vigente de Q19,793,134.42, ejecutándose la cantidad de
Q13,416,170.80 (68% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q
157,384.30, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q138,673.15, 13 Venta de
bienes y servicios de la administración pública Q104,683.81, 14 Ingresos de
operación Q181,805.45, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q124,335.29,
16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q1,661,579.91 y 17 Transferencias de
Capital, la cantidad de Q11,047,708.89; esta última Clase es la más significativa,
en virtud que representa un 82% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q9,991,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q9,802,134.42, para
un presupuesto vigente de Q19,793,134.42, ejecutándose la cantidad de
Q16,636,702.41 (84% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,392,098.59 11 Salud, Medio Ambiente y Mitigación de Riesgo Q3,539,345.05;
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12 Urbanismo y Desarrollo Comunitario Q4,006,146.18; 13 Educación Cultura y
Deportes Q6,699,112.59, de los cuales el programa 13 es el más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 40% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme al
Acta No.1-2014 de fecha 06 de enero de 2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q 9,802,134.42 y
transferencias por un valor de Q 7,526,799.14, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto (Ver Hallazgo No. 1 relacionado
con Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Andrés Semetabaj, Sololá reportó que al 31 de diciembre
2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Andrés Semetabaj reportó que durante el ejercicio 2013,
no recibió donaciones incluidas en el Estado de Resultados del ejercicio 2013.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2013 no tiene Préstamos con
ninguna entidad Financiera Regulada.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad, reportó que durante el periodo 2013, efectuó transferencias de
capital por la cantidad de Q852,218.39 a las siguientes entidades: COCODE Aldea
Las Canoas, COCODE Caserío Nueva Victoria y Mancomunidad de Municipios
kaqchiquel Chichoy Atitlan –MANKATITLAN-, esta última, según convenio No.
01-2013 para la ejecución de proyecto de agua y saneamiento GTM-010-B.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS;
adjudicó 6 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo (Ver
Hallazgo No. 2 relacionado con Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables).
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Ingresos no depositados intactos e inmediatos
 
Condición
Derivado de la auditoria realizada de los ingresos propios percibidos por la
Municipalidad, se determinó a través de una muestra de auditoria que durante los
meses de febrero, mayo y julio de 2013, los rubros: 10.1.41.10.1 IUSI 2/1000,
10.1.41.10.2 IUSI 6/1000, 10.1.41.20.1 Multas IUSI 2/1000, 10.2.89.1.1 Valor
Boleto de Ornato, 13.2.60.1.5 Certificaciones varias 14.02.40.1.00 Canon de agua,
14.2.40.4.0 Cementerio, 13.2.60.19.0 Tala de árboles, 13.2.60.3.0 Nuevas
matrículas, 11.2.90.1.0 Licencias de Construcción, 14.2.40.2.0 Piso de plaza y
11.9.90.99.0 Otros ingresos, no son depositados de manera inmediata; mismos
que se detallan a continuación.
 

INGRESOS  DEL PERIODO DEL 11/02/2013 AL 11/02/2013

DEPOSITADOS A LA CUENTA UNICA DEL TESORO EL 13 DE FEBRERO DE 2013 

SEGÚN BOLETA # 87840059 DEL BANCO DE DESARROLLO RURAL S.A.

CLASE SECCION GRUPO ESPECIFICO 1 ESPECIFICO 2 DESCRIPCION MONTO

10 1 41 10 1 IUSI 2/1000  Q         247.00

10 1 41 10 2 IUSI 6/1000  Q           60.00

10 1 41 20 1 Multas IUSI 2/1000  Q          41.60

10 2 89 1 1 Valor Boleto de Ornato  Q      1,745.00

13 2 60 1 5 Certificaciones Varias  Q         235.00

14 2 40 1 0 Canon de Agua  Q         168.00

14 2 40 4 0 Cementerio  Q         205.00

TOTAL  Q      2,701.60

 
 

INGRESOS  DEL PERIODO DEL19/02/2013 AL 19/2/2013

DEPOSITADOS A LA CUENTA UNICA DEL TESORO EL 21 DE FEBREO DE 2013

SEGÚN BOLETA # 87840066 DEL BANCO DE DESARROLLO RURAL S.A.

CLASE SECCION GRUPO ESPECIFICO 1 ESPECIFICO 2 DESCRIPCION MONTO

10 1 41 10 1 IUSI 2/1000  Q          20.00

10 1 41 10 2 IUSI 6/1000  Q         930.00
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10 1 41 20 1 Multas IUSI 2/1000  Q         186.00

10 2 89 1 1 Valor Boleto de Ornato  Q         880.00

13 2 60 1 5 Certificaciones Varias  Q         150.00

13 2 60 3 0 Nuevas matriculas  Q          60.00

13 2 60 19 0 Tala de Arboles  Q          60.00

14 2 40 1 0 Canon de Agua  Q         496.00

TOTAL  Q      2,782.00

 
INGRESOS  DEL PERIODO 02/05/2013 AL 02/5/2013

DEPOSITADOSA LA CUENTA UNICA DEL TESORO EL 06 DE MAYO DE 2013 

SEGÚN BOLETA # 88468996 DEL BANCO DE DESARROLLO RURAL S.A.

CLASE SECCION GRUPO ESPECIFICO 1 ESPECIFICO 2 DESCRIPCION MONTO

10 1 41 10 1 IUSI 2/1000  Q          40.00

10 1 41 10 2 IUSI 6/1000  Q         495.00

10 1 41 20 2 Multas IUSI 6/1000  Q          27.00

10 2 89 1 1 Valor Boleto de Ornato  Q         110.00

10 2 89 1 2 Multa del Boleto de Ornato  Q          80.00

11 2 90 1 0 Licencias de Construcción  Q         150.00

11 9 90 99 0 Otros ingresos  Q         157.00

13 2 60 1 5 Certificaciones Varias  Q          55.00

13 2 60 3 0 Nuevas matriculas  Q         180.00

14 2 40 2 0 Piso de plaza  Q         720.00

TOTAL  Q      2,014.00

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Primera Versión, en
el Módulo de Tesorería, numeral 1.2 Registro de Ingresos y Egresos, establece:
"Los ingresos y egresos del mes deben quedar operados dentro del mes a que
corresponden. En el caso de los ingresos, el receptor general obtendrá un reporte
general de los ingresos del día, enviará los fondos al banco y posteriormente bajo
conocimiento, entregará al tesorero el reporte formulado, adjuntando la boleta de
depósito debidamente certificada por la caja receptora del banco. Los depósitos
bancarios se deben realizar en forma integra, de ser posible el mismo día de su
recepción o al siguiente, de manera que el banco registre en la misma fecha el
valor de los ingresos realizados cada día. En el caso de los gastos, siempre y
cuando se haya extendido los cheques, estos deben quedar operados dentro del
mes, aún cuando queden pendientes de entregar a los proveedores o prestadores
de servicios. De contar con el sistema, los gastos deben registrarse como
pagados, siempre y cuando se hayan aprobados los pagos y aun se tengan por
emitir los cheques y queden pendientes de entregar a los beneficiarios.”
 
Causa
El Director de AFIM no verificó que el Cajero General realiza los diferentes
depósitos bancarios, en el tiempo establecido en la normativa legal.
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Efecto
Falta de información financiera oportuna y confiable, en virtud que el SICOIN GL
no registra los ingresos de acuerdo a las fechas en que realmente fueron
percibidos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
verifique que el encargado de Caja General realice de forma oportuna el depósito
de los ingresos percibidos y el registro de los mismos en el SICOIN GL.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 18-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifestaron lo
siguiente: "En lo que respecta al presente posible hallazgo, como pudo comprobar
los depósitos fueron realizados de forma integra a la cuenta única del Tesoro
Municipal, cuenta numero 3-159-00519-3 y que los mismos se realizaron en los
tiempos permitidos en el Manual de Administración Financiera Integral Municipal,
Primera versión que indica que “Los depósitos bancarios se deben realizar en
forma íntegra, de ser posible el mismo día de su recepción o al siguiente, de
manera que el banco registre en la misma fecha el valor de los ingresos realizados
cada día.
 
Según informa la receptora municipal dentro de las fecha del 11 de febrero y 2 de
mayo de 2013, no pudo realizar los cierres de caja correspondientes debido a
corte de energía electica, por lo mismo se realizo un cierre general de los días 11
y 12 de febrero de 2013, de la misma manera se realizo un cierre general los días
2 y 3 de mayo. La situación de corte de energía eléctrica no está dentro de nuestro
alcance el poder prever en qué momento existente fallas o mejoras por parte de la
empresa que suministra este servicio.
 
Por lo antes indicado no encontramos razones del presente posible hallazgo ya
que los depósitos se realizaron de forma íntegra y en tiempos permitidos, por lo
que pedimos tome a consideración y deje sin efecto la observación, dado los
inconvenientes indicados."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables confirman en sus
comentarios que los ingresos percibidos no fueron depositados el mismo día de
ser percibidos o al día siguiente y no presentaron evidencia documental que
sustente los argumentos relativos a los cortes de energía eléctrica en el municipio.
 



Contraloría General de Cuentas 20 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Andrés Semetabaj, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE RUFINO CUMES COROXON 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM VICTOR ALFREDO GIRON TOBIAS 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Se comprobó que el Alcalde Municipal, Director de AFIM y el Director Municipal de
Planificación, no le dieron cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el
Informe de Auditoría Financiera y Presupuestaria 2012, referente al  Hallazgo No.
1  relacionado al cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables, 

, El Concejo Municipal, a través delIncumplimiento al Plan Operativo Anual
Alcalde Municipal, no ordenó el cumplimiento al Plan Operativo Anual, tanto  a la
Dirección Municipal de Planificación como a la Dirección de AFIM,  y Hallazgo No.
1 relacionado al control interno, Falta de Manuales de Funciones y

, El Alcalde Municipal y los encargados de cada unidadProcedimientos
administrativa, no cumplierón con la implementación de los diferentes manuales
de funciones y procedimientos de acuerdo a la estructura administrativa.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-57-2006 emitido por la Contraloría General de Cuentas,
mediante el cual se aprueban las Normas de Auditoria del Sector Gubernamental,
Norma 4.6 Seguimiento del Cumplimiento de las recomendaciones, establece: “La
Contraloría General de Cuentas, y las unidades de auditoría interna de las
entidades del sector público, periódicamente, realizarán el seguimiento del
cumplimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría emitidos. Los
Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El auditor del sector
gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la auditoría practicada,
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debe mencionar los resultados del seguimiento a las recomendaciones del informe
de auditoría gubernamental anterior. El incumplimiento a las recomendaciones
dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la administración del ente
público o por la Contraloría General de Cuentas, según corresponda. El
seguimiento de las recomendaciones será responsabilidad de las Unidades de
Auditoría Interna de los entes públicos y de la Contraloría General de Cuentas de
acuerdo a lo programado. Las recomendaciones que se encuentren pendientes de
cumplir, deberán tomarse en cuenta, para la planificación específica de la
siguiente auditoría.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal y la Unidad de Auditoria Interna
Municipal al no dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría
General de Cuentas y procurar su cumplimiento.
 
Efecto
Debilidad en el control interno y desatención a las necesidades priorizadas en la
elaboración del Plan Operativo Anual.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe solicitar a la Unidad de Auditoría Interna, la inclusión del
seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores, dentro del Plan
Anual de Auditoria 2014, así como la generación de propuestas para la corrección
de las deficiencias relacionadas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 18-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal,
Concejal I, Concejal II, Concejal III, Concejal IV, Síndico I y Síndico II,
manifestaron lo siguiente: "En lo que respecta al presente hallazgo estamos en
total desacuerdo debido a que en la Municipalidad de San Andrés Semetabaj si
existe manual de funciones administrativas como consta en el acta de autorización
de Manual de Funciones y Atribuciones administrativas de la municipalidad, de
San Andrés Semetabaj, acta numero 153-2006 de fecha 26 de septiembre de
2006. Además en el ejercicio fiscal 2013, el Concejo Municipal de San Andrés
Semetabaj Coordino con la mancomunidad Mankatitlan una consultoría para
actualizar el Manual de funciones administrativos de la municipalidad; se adjunta
acta de autorización de actualización de Manual de funciones administrativas, acta
numero 31-2013.
 
Consideramos que por cuestiones de tiempo en la realización de la auditoria no
fue posible poner a su disposición copia de los documentos que adjuntamos al
presente informe.
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En lo que respecta a su opinión del incumplimiento del Plan Operativo Anual no
estamos en disposición de responderle debido a que su observación es
generalizada y no cuantifica áreas o cantidades no cumplidas, por lo que
desconocemos sus argumentos al no ser especifico y concluyente.
 
Por nuestra parte estamos seguros que el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal
2013 de la Municipalidad de San Andrés Semetabaj Sololá, se ejecuto de acuerdo
a las necesidades y prioridades del municipio, tomando en cuenta nuestra
autonomía y el poder local establecido en las leyes correspondientes.
 
Por lo antes expuesto consideramos que las pruebas que adjuntamos al presente
son suficientes para dejar sin efecto el presente posible hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, con relación a la falta de seguimiento a la recomendación
para el cumplimiento al Plan Operativo Anual, en virtud que se comprobó que la
municipalidad dejó de ejecutar durante el ejercicio fiscal 2013, los siguientes
proyectos contemplados en el presupuesto asignado: a) Programa 11 Salud,
medio ambiente y mitigación de riesgo, 002 Compra de terreno para Botadero
Municipal y b) Programa 12 Urbanismo y desarrollo comunitario, 006 Ampliación
Edificio Municipal (segundo nivel) San Andrés Semetabaj, Sololá. Respecto a la
falta de implementación de Manuales de Funciones y Procedimientos, se
consideran suficientes los argumentos y documentos de soporte presentados por
los responsables para desestimar lo señalado por la comisión de auditoría.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO I JEREMIAS (S.O.N.) SERECH PAR 5,429.38
SINDICO II PABLO VINICIO MOTTA GIRON 5,429.38
CONCEJAL I MIGUEL ANGEL SACUJ MATZAR 5,429.38
CONCEJAL II RUDY ROMAN SACUJ LOCON 5,429.38
CONCEJAL III GASPAR (S.O.N.) CHUMIL MORALES 5,429.38
CONCEJAL IV GENARO (S.O.N.) GARCIA CHOCOJ 5,429.38
ALCALDE MUNICIPAL JOSE RUFINO CUMES COROXON 2,092.75
Total Q. 34,669.03

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
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Condición
No se cumplió con registrar mensualmente el avance físico y financiero en el
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) de los siguientes proyectos
ejecutados por la municipalidad 1) Mejoramiento Instalaciones deportivas y
Recreativas Estadio municipal Antonio Montalvan, San Andrés Semetabaj Sololá,
Código SNIP 126625 2) Mejoramiento Calle sector Cooperativa, Barrio el Centro,
Cabecera Municipal, San Andrés Semetabaj Código SNIP 110208; 3)
Mejoramiento Calle Sector Iglesia, Aldea Canoas Bajas, San Andrés Semetabaj
Sololá Código SNIP 121363.
 
Criterio
El Decreto No. 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2013, artículo 57 Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e
informes de calidad del gasto y rendición de cuentas. La Secretaría de
Planificación y programación de la presidencia pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública, tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las entidades responsables de los proyectos le trasladen, según
tiempos establecidos. Las entidades de la Administración Central,
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo. 
 
Causa
Incumplimiento a la Normativa legal que obliga la actualización mensual del
"SNIP".
 
Efecto
El Sistema Nacional de Inversión Pública se encuentra desactualizado por falta de
información, confiable y oportuna, para los ciudadanos guatemaltecos, con
relación al avance físico y financiero de las obras municipales. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que actualice mensualmente  en el Sistema Nacional de Inversión Pública de
SEGEPLAN, la información sobre el avance físico y financiero de todo proyecto
ejecutado por la Municipalidad.  
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Comentario de los Responsables
En oficio No. 18-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal,
Director Municipal de Planificación, manifestaron lo siguiente: "En lo que respecta
al seguimiento al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), si se le dio
seguimiento como lo indica el Decreto 30-2012, a cada uno de los proyectos en
mención, de acuerdo a los avances generados en el mes, así como cronogramas
correspondientes y avances físicos indicados por el supervisor de obras,
adjuntamos un detalle de los avances realizados:
 

N Nombre del proyecto SNIP Fechas de avances
1 Mejoramiento Instalaciones deportivas y

recreativas Estadio Municipal Antonio
Montalvan, San Andrés Semetabaj Sololá

126625  

2 calle Sector Cooperativa Barrio el Centro,
Cabecera Municipal, San Andrés
Semetabaj

110208  

3 Mejoramiento Calle Sector Iglesia, Aldea
Canoas Bajas, San Andrés Semetabaj
Sololá

121363  

 
Las pruebas presentados consideramos son suficientes para dejar sin efecto el
presente posible hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron evidencia
documental que permitiera confirmar los comentarios vertidos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE RUFINO CUMES COROXON 3,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION D.M.P RIGOBERTO (S.O.N.) MENDOZA CUMEZ 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
 
Condición
Se verificó, mediante la evaluación de planillas de sueldos y salarios, que las
señoritas: Dina Mercedes García Matzar, Receptora Municipal y Mayra Azucena
del Rosario García Matzar, Encargada de Almacén Municipal, no caucionan
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responsabilidad mediante Fianza de Fidelidad.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 79, establece: “Los funcionarios y empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley respectiva." El Decreto
Número 12-2002, del Congreso de la República, Código Municipal, artículo 137,
Medios de Fiscalización, literal f), establece: “Caución mediante fianza de fidelidad
que garantice la responsabilidad de funcionarios y empleados municipales que
recauden, administren y custodien bienes, fondos y valores del municipio.”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Director de AFIM no cumplen con solicitar la fianza de
fidelidad y realizar las retenciones correspondientes al personal que custodia
bienes y recauda fondos públicos.
 
Efecto
Riesgo de irregularidades en el manejo de los fondos o bienes municipales, al no
estar protegidos mediante fianza, impidiendo garantizar el resarcimiento del
patrimonio.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
proceda a  tramitar la fianza de fidelidad a la Receptora Municipal y a la
Encargada de Almacén Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 18-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifestaron lo
siguiente: “Se han tomado las medidas correctivas, por lo que pedimos su
consideración para dejar sin efecto el presente hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables confirman el
incumplimiento a la normativa legal en el contenido de sus comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE RUFINO CUMES COROXON 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM VICTOR ALFREDO GIRON TOBIAS 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Actas de sesión suscritas en hojas móviles no autorizadas .
 
Condición
Se comprobo que las Actas de sesiones del Concejo Municipal, se suscriben en
hojas móviles, autorizadas únicamente por el Alcalde Municipal y el Secretario
Municipal, no así por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4, indica: “Atribuciones.
La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes: k) Autorizar y
verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares
que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente
autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.” El Decreto Númro 12-2002
del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, articulo 53,
modificado por el artículo 13 del Decreto Número 22-2010, indica; “Atribuciones y
obligaciones del alcalde. Autorizar, conjuntamente con el secretario municipal,
todos los libros que deben usarse en la municipalidad, las asociaciones civiles y
comités de vecinos que operen en el municipio; se exceptúan los libros (Físicos o
digitales) y registros auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley
corresponde autorizar a la Contraloría General de Cuentas.”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Secretario Municipal no cumplieron con la normativa legal
establecida, relacionada con la autorización de libros.
 
Efecto
Riesgo de sustitución, extravío o modificaciones de folios en los libros de actas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
realice los trámites correspondientes, ante la Contraloría General de Cuentas,
para autorizar las hojas móviles utilizadas para la suscripción de Actas del
Concejo Municipal.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. 18-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y el
Secretario Municipal, manifestaron lo siguiente: "En lo que respecta al presente
posible hallazgo estamos en total de desacuerdo, debió a que el decreto 12-2002
del Congreso de la Republica de Guatemala, código Municipal, artículo 53,
modificado por el artículo 13 del decreto numero 22-2010 que reforma la literal o,
indica; “o) autorizar, conjuntamente con el secretario Municipal, todos los libros
que deben usarse en la municipalidad, las asociaciones civiles y comités de
vecinos que operen en el municipio; se exceptúan los libros (físicos o digitales) y
registros auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley
corresponden autorizar a la Contraloría General de Cuentas”.
 
A nuestro entender el acta de sesión como lo indica el titilo del presente posible
hallazgo, no es un libro contable, es un libro de actas de sesiones autorizado de
acuerdo a lo que indica el artículo antes mencionado, y que todos los libros
contables de la municipalidad de San Andrés Semetabaj le hemos dado los
tramites que indica la ley.
 
Por lo anterior con todo respeto solicitamos tome en cuenta nuestro argumento y
deje sin efecto el presente posible hallazgo, derivado a que los libros que autoriza
la municipalidad de San Andrés Semetabaj en ningún momento se utilizan para
fines contables."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que si bien es cierto, el libro de actas de
sesiones del Concejo Municipal, no es un libro contable, si es un libro principal, ya
que mediante este se autoriza la aprobación, modificación y ejecución del
presupuesto de ingresos y egresos, así como las distintas fases de la ejecución de
proyectos y gastos, que constituyen el respaldo de las operaciones financiera
municipales; por otra parte, el Manual de Administración Financiera Integrada
Municipal –MAFIM-, define el significado de “Libros Autorizados”, indicando que
son aquellos autorizados por la Contraloría General de Cuentas y dentro de los
cuales se incluyen los libros de actas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE RUFINO CUMES COROXON 3,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL VITALINO ANTONIO MATZAR Y MATZAR 3,000.00
Total Q. 6,000.00
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Hallazgo No. 5
 
Área de almacén sin condiciones necesarias para el resguardo de bienes
 
Condición
Se comprobó que el área de Almacén Municipal no cuenta con instalaciones
apropiadas para el resguardo de los bienes y materiales que adquiere la
Municipalidad toda vez que las dimensiones del mismo son demasiado pequeñas,
por lo que unicamente lo utilizan para el resguardo de papeleria, utiles de oficina y
productos de limpieza.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Versión I, IV Modulo
de Almacén Numeral 1.1.1 Definición indica: "Es el espacio físico en el cual se
almacenan y se encuentran bajo custodia, materiales, útiles de escritorio, equipo,
vehículos, maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo, que por su
naturaleza, tienen que ser objeto de control y resguardo por medio del Almacén
Municipal."
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Grupo 1 Normas de Aplicación
General, Norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una
estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de
trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de
control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a) controles
generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles de
detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio”.
 
Causa
Incumplimiento por parte de las autoridades municipales, a la normativa legal de
control interno establecida, relacionada con la implementación del Almacén.
 
Efecto
Riesgo de la pérdida o sustracción de bienes, materiales y suministros al no contar
con un espacio físico adecuado para el área de almacén.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe realizar las gestiones necesarias, para ampliar el área
de Almacén Municipal, con el objetivo de permitir el resguardo de todos los bienes,
materiales y suministros de la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 18-2014 de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifestaron lo
siguiente: "En lo que respecta al presente hallazgo, estamos de acuerdo con su
argumento de que “las instalaciones utilizadas son demasiado pequeñas, y que
únicamente se utiliza para resguardo de papelería, útiles de oficina y productos de
limpieza”. De acuerdo a nuestras necesidades y disposiciones estos productos
son los que regularmente adquirimos en el año, por lo tanto esta instalación
cumple con las características para el reguardo de estos artículos, y que de
momento estas instalaciones no necesitan ser ampliadas toda vez que no sea
necesario, ya que no se tiene en existencia bienes que lo ameriten como los
indicados en el Manual de Administración Financiera Integral Municipal, Versión I,
IV modulo de almacén Numeral 1.1.1.
 
Por lo anterior, con todo respeto solicitamos dejar sin efecto el presente posible
hallazgo ya que en ningún momento consideramos algún incumplimiento de leyes,
o manuales contables, y nuestros espacios físicos los hemos ordenado de
acuerdo a nuestras necesidades y disposiciones, tomando como punto relevante
la optimización de nuestros recursos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables aceptan el incumplimiento
a las normativas legales en el contenido de sus comentarios, los que a su vez, no
son congruentes con las actividades realizadas por la municipalidad, ya que en el
ejercicio fiscal 2013 se efectuaron compras de bienes, materiales y suministros
para la ejecución de proyectos de inversión social, los cuales deben ser sujetos de
control mediante el Almacén Municipal.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE RUFINO CUMES COROXON 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM VICTOR ALFREDO GIRON TOBIAS 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. (Ver hallazgo No. 1 de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE RUFINO CUMES COROXON ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JEREMIAS SERECH PAR SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 PABLO VINICIO MOTTA GIRON SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MIGUEL ANGEL SACUJ MATZAR CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 RUDY ROMAN SACUJ LOCON CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 GASPAR CHUMIL MORALES CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 GENARO GARCIA CHOCOJ CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 VITALINO ANTONIO MATZAR Y MATZAR SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 VICTOR ALFREDO GIRON TOBIAS DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
10 RIGOBERTO MENDOZA CUMEZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION D.M.P 01/01/2013 - 31/12/2013
11 MANUEL ALFREDO PEREZ JURACAN AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MILTON ROCAEL ARGUETA RODRIGUEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser la Municipalidad líder en la prestación de servicios públicos, solidaria y sin
discriminación, en base a las competencias establecidas en la legislación
Guatemalteca, a fin de velar y garantizar procesos de desarrollo integral y
sostenible, que ofrezcan a sus habitantes la mejor calidad de vida, promoviendo la
participación efectiva, voluntaria y organizada de los habitantes de San Andrés
Semetabaj en la solución de sus problemas y resguardando su integridad
territorial.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Prestar y administrar los servicios públicos de calidad para el bienestar de la
población del municipio de San Andrés Semetabaj y trabajar por el desarrollo con
enfoque estratégico territorial y equidad de género, a través del impulso de la
participación organizada y de actividades en favor de la salud, la educación, el
urbanismo, el fomento económico, la cultura y el medio ambiente.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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